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Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la 
presente licitación.

12.- Pluralidad de criterios para la adjudicación.
a) Mejoras en la ejecución y o ampliación de las 

obras debiéndose  cuantificar económicamente, (las mejo-
ras estarán relacionadas con el objeto del contrato), hasta 
55 puntos.

Se valorará  con 55 puntos a la empresa que oferte 
mayor importe de las mejoras, entre la que oferte mayor y 
menor importe de las mejoras, se puntuará de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

Puntos = (oferta / mayor importe de mejoras) x 55.

b) Mejor programa de trabajo y proceso constructivo, 
hasta 40 puntos.

Se valorarán los siguientes aspectos:

-Mejor programa de trabajo.

-Metodología y organización de la obra 

Disminución del tiempo de ejecución de la obra en 
concordancia con el programa de trabajo, debiéndose que-
dar perfectamente justificado.

c) Mejor oferta económica.

La oferta económica se valorara con 5 puntos a la 
proposición económica más baja entre las presentadas, 
para el resto de proposiciones se puntuarán aplicando la 
siguiente fórmula:

Puntos = (oferta más baja / oferta) x 5.

13.- Clasificación.
Grupo C, Subgrupo 4 y 6, Categoría C.

Molina de Segura a 10 de noviembre de 2008.—El 
Alcalde. P.D.

——

Murcia

14402 Notificación por comparecencia. Expte. 
686/08-Sanidad.

Habiéndose intentado la notificación del Decreto del 
Concejal de Sanidad y Servicios Sociales  de fecha 4 de 
septiembre de 2008 a D. Francisco Capel García, D.N.I. 
núm. 22.395.906-R y domicilio en C/ Baquerín núm. 62 de 
Espinardo, según consta en expte. 686/08-S, y no habién-
dose logrado practicar la misma en su último domicilio co-
nocido, se procede, en los términos fijados en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a requerir la personación del interesado en las dependen-
cias de la Sección de Administración de Sanidad de los 
Servicios Municipales de Salud, sita en Plaza Preciosa 5, 
30008- Murcia, teléfonos 968-247062 y 968-247112, en un 
plazo máximo de diez días contados a partir de la presente 
publicación, para hacerse cargo de las referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, advirtiendo al interesado que, transcurrido el plazo 
indicado sin cumplimentar el citado trámite, se le tendrá 
por notificado, continuando con las actuaciones proceden-
tes en relación con el citado expediente.

Murcia a 9 de octubre de 2008.—El Director de la 
Oficina del Gobierno Municipal, José A. de Rueda y de 
Rueda.

——

Murcia

14403 Notificación relativa a procedimientos 
sancionadores iniciados por infracción de 
la Ordenanza Municipal sobre Protección y 
Tenencia de Animales de Compañía.

Habiéndose intentado las notificaciones a los incul-
pados que a continuación se relacionan, sobre distintas fa-
ses de los procedimientos sancionadores iniciados a cada 
uno de ellos, por infracción de la Ordenanza Municipal 
sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, y 
no habiéndose logrado practicar las mismas en su último 
domicilio conocido, se procede, en los términos fijados en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a requerir la personación de los interesados que 
se detallan seguidamente, en las dependencias de la Sec-
ción de Administración de Sanidad de los Servicios Munici-
pales de Salud, sita en Plaza Preciosa, 5, 30008- Murcia, 
teléfonos 968-247062 y 968-247112, en un plazo máximo 
de quince días contados a partir de la presente publica-
ción, para hacerse cargo de la referida notificación.

Lo que se publica, a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiendo al interesado/s que, 
transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el citado 
trámite, se continuará con la tramitación del correspondiente 
expediente sancionador.

• M.ª Dolores García Fernández
D.N.I. núm.: 40.296.351-Y
Domicilio: C/ Orilla del Azarbe, 22 – Llano de Brujas (Murcia)
Asunto: Notificación de resolución de procedimiento 

sancionador n.º 364/2007-V
• M.ª José Mateos García
D.N.I. núm.: 34.823.658-W
Domicilio: C/ Comandante Mariano Tejera, 13, 2.º A 

- Murcia
Asunto: Notificación de resolución de procedimiento 

sancionador n.º 1000/2007-V


